
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDIO 
  

 

Proceso:      Ejecutivo hipotecario 

Ejecutante:        LUIS FERNANDO OSORIO DIAZ 
Ejecutado:         JHON EDIER ALVAREZ QUINTERO 
Radicado:  630013103003-2019-00089-00 del LL.RR. 
 

 Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte demandante en memorial 

presentado el 28-06-2021, se dará por terminado el proceso por transacción 
y se ordenará el archivo de las diligencias.  

 
Así las cosas, por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por transacción.   

 
SEGUNDO: LEVNATAR la medida de embargo y secuestro que pesa sobre el 

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 280-163011, así mismo, hágasele 
saber al secuestre designado Jairo de Jesús Melchor Guevara, que sus 
funciones como tal han terminado que debe hacer entrega del inmueble a la 

parte demandada y rendir cuentas comprobadas del ejercicio de sus 
funciones dentro de los 10 días siguientes al recibo de la comunicación que 

se le envié. Por la Secretaría líbrense las comunicaciones respectivas.  
  
TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 

 
CUARTO: Efectuado lo anterior y una vez en firme el presente auto se 
ordena el archivo de todo lo actuado, previa cancelación de su radicación en 

los libros de este despacho y la radicación sistematizada. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE,    

 

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 

 
k. 

 
5Se notifica en estado #81  el 14-07-2021 
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IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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